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BREVE JUSTIFICACIÓN

Hacia una mejora de los impuestos aplicables a los automóviles de turismo 

El Consejo ha reconocido desde 1996 la dimensión ecológica de los impuestos aplicables a 
los automóviles de turismo como "tercer pilar" de la estrategia comunitaria destinada a reducir 
las emisiones de dióxido de carbono de los automóviles de turismo con el fin de alcanzar el 
objetivo de 120 g CO2/km de aquí al 2010 a más tardar. 

Acelerar la introducción de impuestos aplicables a los automóviles de turismo basados en las 
emisiones de CO2 constituye una urgencia, en la medida en que la contribución del sector de 
los transportes a los cambios climáticos no deja de crecer y que el desarrollo económico de la 
UE se ve afectado por las cotizaciones extremadamente volátiles del petróleo. El sector de los 
transportes es responsable de casi el 70 % del consumo de petróleo de la UE y el déficit de la 
balanza comercial imputable al combustible ya sólo para los automóviles de turismo alcanza 
85 mil millones de euros al año en la UE. Una reducción del consumo de combustible gracias 
a un aumento de la eficacia energética de los automóviles de turismo podría así permitir 
reorientar las inversiones hacia la economía europea. 

El ponente de la presente opinión se opone a la propuesta de la Comisión destinada a suprimir 
el impuesto de matriculación. En primer lugar, los problemas vinculados a los distintos 
regímenes fiscales nacionales podrían solucionarse por medio de un sistema de devolución 
que se basa en un tipo de depreciación armonizado. En segundo lugar, el principal argumento 
de la Comisión según el cual estos gravámenes constituyen un obstáculo al funcionamiento 
del mercado interior y tienen una incidencia negativa sobre la competitividad apenas es 
justificable. Los análisis de impacto subyacentes se basan en la alternativa según la cual las 
pérdidas de ingresos debidas a la supresión del impuesto de matriculación son compensadas 
con un aumento de los impuestos de circulación o de los impuestos sobre los carburantes, lo 
que implica una reducción de las emisiones y de los accidentes. La Comisión no considera la 
opción más realista y económicamente inaceptable según la cual las pérdidas de ingresos son 
compensadas con un aumento de otros impuestos, como los que se aplican al trabajo, o con 
unos déficits presupuestarios más elevados. Es cierto que la oposición de los Ministros de 
Hacienda a la supresión del impuesto de matriculación parece poner en peligro al conjunto de 
la propuesta. En tercer lugar, la supresión es claramente contraproducente a nivel ecológico. 
Unos estudios recientes realizados en los Países Bajos demuestran que los impuestos de 
matriculación basados en las emisiones de CO2 de un vehículo influyen en mayor medida en 
la elección del consumidor que una diferenciación de los impuestos de circulación. 

Es necesario adoptar un enfoque a la vez más coherente y más eficaz según el cual vayan a la 
par la competencia leal y los objetivos ecológicos: 

- Convendría promover, tanto para los impuestos de matriculación como para los 
impuestos anuales de circulación, un régimen que tuviera en cuenta las emisiones de CO2
de manera más que proporcional. Sólo este enfoque beneficiará al medio ambiente.

- Debido a una mayor visibilidad para el consumidor, convendría al menos animar a los 
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Gobiernos hostiles a la introducción de impuestos de matriculación a que introdujeran un 
sistema donde los ingresos fiscales procedente del impuesto anual de circulación de los 
años 1 a 3, o incluso 1 a 5, entrarían en vigor en el momento de la compra del automóvil. 

- Con el fin de reforzar la visibilidad del factor CO2, la Directiva que se examina debería 
también vincularse con la Directiva 1999/94 relativa a la información sobre el consumo 
de combustible y sobre las emisiones de CO2 facilitada al consumidor al comercializar 
turismos nuevos.

- En algunos países, los vehículos de las empresas representan hasta un 50 % de las ventas 
de automóviles nuevos y, en muchos casos, el empleado ni siquiera ha de hacerse cargo 
de los gastos de combustible. Los incentivos ecológicos son por lo tanto ausentes para los 
consumidores. La Directiva que se examina debería por lo tanto procurar que los 
impuestos de las empresas se basen en las emisiones de CO2. El modelo británico de 
imposición de los automóviles de las empresas constituye un ejemplo de buenas prácticas
interesante en este contexto. 

- Una transposición rápida de la Directiva - el ponente de opinión propone el 1 de enero de 
2008 - es necesaria, de tal modo que la normativa pueda tener algún efecto sobre el 
objetivo de la UE de reducir las emisiones medias de CO2 de los automóviles nuevos a 
120 g/km de aquí al 2010 a más tardar y sobre la consecución de los objetivos de Kyoto 
para el primer período de compromiso (2008-2012). 

ENMIENDAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Asuntos Económicos y Monetarios, competente para el fondo, que incorpore en su informe 
las siguientes enmiendas:

Texto de la Comisión1 Enmiendas del Parlamento

Enmienda 1
Considerando 1

(1) La imposición fiscal de los automóviles 
de turismo puede ser un medio 
complementario importante para el logro de 
los objetivos medioambientales, en 
particular por lo que atañe a la reducción de 
las emisiones de gases de efecto 
invernadero, y, en consecuencia, resulta 
oportuno introducir en las bases imponibles 
de los impuestos de matriculación y los 

(1) La imposición fiscal de los automóviles 
de turismo puede ser un medio 
complementario importante para el logro de 
los objetivos medioambientales, en 
particular por lo que atañe a la reducción de 
las emisiones de gases de efecto 
invernadero, y, en consecuencia, resulta 
oportuno introducir en las bases imponibles 
de los impuestos de matriculación y los 

  
1 Pendiente de publicación en el DO.
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impuestos anuales de circulación un 
componente vinculado al dióxido de 
carbono. A fin de coadyuvar al 
cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por la Comunidad y sus Estados 
miembros en virtud del Protocolo de Kioto, 
el componente directamente vinculado a las 
emisiones de dióxido de carbono debe 
integrarse en las bases imponibles de los 
impuestos sobre los automóviles de turismo 
que se apliquen durante el período a que se 
refiere el compromiso, esto es, de 2008 a 
2012. El objetivo estratégico de la 
Comunidad de reducir las emisiones de 
dióxido de carbono producidas por los 
automóviles debe alcanzarse en 2010, a más 
tardar, por lo que resulta oportuno que el 
componente vinculado al dióxido de carbono 
esté plenamente vigente a 31 de diciembre 
de 2010.

impuestos anuales de circulación un 
componente vinculado al dióxido de 
carbono. A fin de coadyuvar al 
cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por la Comunidad y sus Estados 
miembros en virtud del Protocolo de Kioto, 
el componente directamente vinculado a las 
emisiones de dióxido de carbono debe 
integrarse en las bases imponibles de los 
impuestos sobre los automóviles de turismo 
que se apliquen durante el período a que se 
refiere el compromiso, esto es, de 2008 a 
2012. El objetivo estratégico de la 
Comunidad de reducir las emisiones de 
dióxido de carbono producidas por los 
automóviles debe alcanzarse en 2010, a más 
tardar, por lo que resulta oportuno que el 
componente mínimo vinculado al dióxido de 
carbono esté plenamente vigente a 1 de 
enero de 2008.

Justificación

Una fecha de introducción más cercana es necesaria para que la propuesta contribuya a 
alcanzar el objetivo fijado para 2010 y a dar curso a los compromisos asumidos por la UE en 
materia de reducción de las emisiones en el marco del primer período de compromiso del 
Protocolo de Kioto. Un enfoque gradual no es transparente para el consumidor y el público 
en general, razón por la cual el ponente de opinión propone que la reforma se haga en una 
única vez.

Enmienda 2
Considerando 3 bis (nuevo)

(3 bis) Se ha de incitar a los Estados 
miembros a que prevean, en sus regímenes 
de impuesto sobre la renta, incentivos 
fiscales paralelos para los vehículos de las 
empresas de escaso consumo de 
combustible.

Justificación

En algunos Estados miembros, los vehículos de las empresas representan hasta un 50 % de 
las ventas de automóviles nuevos. La experiencia del Reino Unido pone de manifiesto que un 
tratamiento diferenciado para este segmento del mercado en materia de impuesto sobre la 
renta puede ser muy eficaz para acelerar la introducción de automóviles de menor consumo 
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de combustible.

Enmienda 3
Considerando 4

(4) Los incentivos fiscales pueden consistir 
en una diferenciación de los impuestos 
aplicables a los automóviles de turismo, 
basada en la cantidad de gramos de dióxido 
de carbono por kilómetro emitidos por cada 
automóvil concreto.

(4) Los incentivos fiscales han de consistir 
en una diferenciación más que proporcional 
de los impuestos aplicables a los 
automóviles de turismo, basada en la 
cantidad de gramos de dióxido de carbono 
por kilómetro emitidos por cada automóvil 
concreto, para obtener un refuerzo de los 
incentivos en favor de vehículos de escasas 
emisiones de dióxido de carbono en 
comparación con la práctica actual.

Justificación

En el contexto de la modificación del sistema fiscal, los Estados miembros deben procurar 
que la reforma cumpla el objetivo de la Directiva, que es reducir las emisiones de CO2
imputables a los transportes. 

Enmienda 4
Considerando 4 bis (nuevo)

(4bis) Los vehículos industriales ligeros, 
también conocidos como vehículos o 
camionetas de la categoría N1, emiten 
alrededor de una sexta parte de las 
emisiones de dióxido de carbono de los 
automóviles de trismo. La Directiva 
2004/3/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de febrero de 2004, que 
modifica las Directivas 70/156/CEE y 
80/1268/CEE del Consejo por lo que se 
refiere a la medición de las emisiones de 
dióxido de carbono y al consumo de 
combustible de los vehículos de motor de la 
categoría N11 dispone que las emisiones de 
dióxido de carbono de los vehículos de la 
categoría N1 deberían medirse según el 
mismo procedimiento que las emisiones de 
dióxido de carbono de los automóviles de 
turismo. Estos vehículos deberían también 
estar incluidos en las disposiciones de la 
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presente Directiva.
____________

1 DO L 49 de 19.2.2004, p. 36.

Enmienda 5
Considerando 5

(5) A fin de impedir una mayor 
fragmentación del mercado interior, es 
necesario establecer que, a 31 de diciembre 
de 2008, como mínimo el 25 % del total de 
los ingresos derivados de los impuestos de 
matriculación y de los impuestos anuales de 
circulación proceda del componente 
vinculado al dióxido de carbono, y, a 31 de 
diciembre de 2010, como mínimo un 50 %
del total de esos ingresos.

(5) A fin de impedir una mayor 
fragmentación del mercado interior, es 
necesario establecer que como mínimo el 
75 % del total de los ingresos derivados de 
los impuestos de matriculación y de los 
impuestos anuales de circulación proceda 
del componente vinculado al dióxido de 
carbono a 1 de enero de 2008.

Justificación

Véase la justificación de la enmienda al considerando 1. A fin de ser eficaz, el elemento CO2
debería corresponder al menos al 75 % de los ingresos procedentes de los impuestos de 
matriculación y de los impuestos anuales de circulación.

Enmienda 6
Considerando 5 bis (nuevo)

(5 bis) La diferenciación fiscal establecida 
en el contexto de la aplicación de la 
presente Directiva debería tenerse en 
cuenta en la próxima revisión de la 
Directiva 1999/94/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre 
de 1999, relativa a la información sobre el 
consumo de combustible y sobre las 
emisiones de CO2 facilitada al consumidor 
al comercializar turismos nuevos1, de tal 
modo que los propietarios de automóvil 
potenciales dispongan de información 
concordante.
____________
1 DO L 12 de 18.1.2000, p. 16.
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Enmienda 7
Considerando 7

(7) En el ejercicio de su derecho de libre 
circulación, muchos ciudadanos europeos 
utilizan sus automóviles para trasladarse 
temporal o definitivamente de un Estado 
miembro a otro. La gran diversidad de los 
sistemas impositivos aplicables a los 
automóviles de turismo afecta muy 
negativamente a la capacidad del 
ciudadano y del sector del automóvil 
europeos para cosechar los frutos del 
mercado interior. En particular, los 
impuestos de matriculación dan lugar a un 
incremento de los costes de transacción del
consumidor, importantes diferencias en los 
precios antes de impuestos y la 
fragmentación del mercado 
automovilístico, afectando negativamente 
al comercio transfronterizo. 

(7) En el ejercicio de su derecho de libre 
circulación, muchos ciudadanos europeos 
utilizan sus automóviles para trasladarse 
temporal o definitivamente de un Estado 
miembro a otro. Las diferencias entre los 
impuestos de matriculación pueden suponer 
una doble imposición para el consumidor
que opte por trasladarse de un Estado 
miembro a otro. 

Justificación

Es posible, por medio de un sistema de devolución, remediar todo impacto negativo de los 
distintos niveles de los impuestos de matriculación en los Estados miembros. Prohibir tales 
impuestos en la UE sería completamente desproporcionado.

Enmienda 8
Considerando 8

(8) Los impuestos de matriculación 
constituyen un obstáculo frente a los 
objetivos de la estrategia de Lisboa y 
reducen la competitividad del sector 
europeo del automóvil, por lo que deben 
eliminarse gradualmente durante un 
período de entre cinco y diez años. Este 
período permitirá a los Estados miembros 
que imponen impuestos de matriculación 
adaptar el sistema impositivo que aplican a 
los automóviles de turismo y tener en 
cuenta las características específicas de su 
mercado nacional del automóvil. La 
pérdida de ingresos originada por la 
eliminación de los impuestos de 
matriculación puede compensarse con un 

(8) Los impuestos de matriculación que se 
aplican en el momento de la venta 
constituyen el instrumento más eficaz para 
promover la compra de automóviles de 
menor consumo de combustible, más 
limpios y más seguros. Los Estados 
miembros han obtenido resultados positivos 
aplicando impuestos de matriculación 
diferenciados para favorecer la 
introducción rápida de tecnologías más 
compatibles con la protección del medio 
ambiente en los vehículos. Esta práctica 
debería fomentarse en mayor medida y 
considerarse también a escala de la UE.
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incremento paralelo de los ingresos 
procedentes de los impuestos anuales de 
circulación y, si fuera necesario, de otras 
medidas fiscales establecidas en la 
Directiva 2003/96/CE del Consejo, de tal 
modo que la presión fiscal global no varíe.

Enmienda 9
Considerando 10

(10) Resulta oportuno que, en su caso, los 
sistemas de reembolso de los impuestos de 
matriculación y los impuestos anuales de 
circulación se implanten sin demora, a fin de 
evitar distorsiones y la aplicación de 
diversos sistemas impositivos a los 
automóviles de turismo.

(10) Resulta oportuno que, en su caso, los 
sistemas de reembolso de los impuestos de 
matriculación y los impuestos anuales de 
circulación se implanten sin demora, a fin de 
evitar distorsiones y la aplicación de 
diversos sistemas impositivos a los 
automóviles de turismo. Los costes de 
transacción vinculados al pago de los 
impuestos de matriculación deberían 
reducirse gracias a la introducción de 
soluciones centralizadas en línea para el 
cálculo, la devolución y el pago de los 
impuestos de matriculación de los 
vehículos en caso de traslado a otro Estado 
miembro. 

Enmienda 10
Artículo 1, párrafo 2

Establece, asimismo, la eliminación de los 
impuestos de matriculación, y un sistema 
con arreglo al cual, en determinadas 
circunstancias, deben reembolsarse los 
impuestos de matriculación abonados.

Establece, asimismo, un sistema con arreglo 
al cual, en determinadas circunstancias, 
deben reembolsarse los impuestos de 
matriculación abonados.

Justificación

Es posible, por medio de un sistema de devolución, remediar todo impacto negativo de los 
distintos niveles de los impuestos de matriculación en los Estados miembros. Prohibir tales 
impuestos en la UE sería completamente desproporcionado.

Enmienda 11
Artículo 2
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A efectos de lo dispuesto en la presente 
Directiva, por «automóvil de turismo» se 
entenderá un vehículo de la categoría M1, 
según lo definido en el punto A del anexo II 
de la Directiva 70/156/CEE del Consejo.

A efectos de lo dispuesto en la presente 
Directiva, por «automóvil de turismo» se 
entenderá un vehículo de la categoría M1 y 
N1, según lo definido en el punto A del 
anexo II de la Directiva 70/156/CEE del 
Consejo.

Justificación

Los vehículos industriales ligeros, también conocidos como vehículos o camionetas de la 
categoría N1, emiten alrededor de una sexta parte de las emisiones de CO2 de los 
automóviles de turismo. La Directiva 2004/3/CE dispone que las emisiones de dióxido de 
carbono de los vehículos de categoría N1 deberían medirse según el mismo procedimiento 
que las emisiones de dióxido de carbono de los automóviles de turismo. Por estas razones, el 
ámbito de aplicación de la presente Directiva debería extenderse a estos vehículos.

Enmienda 12
Artículo 4

A efectos del cálculo de los impuestos 
anuales de circulación, la diferenciación 
impositiva se hará a partir del número de 
gramos de dióxido de carbono por kilómetro 
emitidos por cada automóvil de turismo 
concreto.

A efectos del cálculo de los impuestos 
anuales de circulación, la diferenciación 
impositiva se hará a partir del número de 
gramos de dióxido de carbono por kilómetro 
emitidos por cada automóvil de turismo 
concreto, según una escala más que 
proporcional. Los Estados miembros 
velarán por que, en el contexto de la 
aplicación de la presente Directiva, 
cualquier modificación introducida en los 
impuestos anuales de circulación favorezca 
eficazmente los vehículos de menor 
consumo de combustible.

Justificación

En el contexto de la modificación del sistema fiscal, los Estados miembros deben procurar 
que la reforma cumpla el objetivo de la Directiva, que es reducir las emisiones de CO2
imputables a los transportes.

Enmienda 13
Artículo 5

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2008, 
el total de ingresos fiscales derivados del 
componente de los impuestos anuales de 

A más tardar el 1 de enero de 2008, el total 
de ingresos fiscales derivados del 
componente de los impuestos anuales de 
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circulación vinculado al dióxido de carbono 
deberá representar al menos el 25 % del total 
de ingresos derivados de esos impuestos.

circulación vinculado al dióxido de carbono 
deberá representar al menos el 75 % del total 
de ingresos derivados de esos impuestos.

2. A más tardar el 31 de diciembre de 2010, 
el total de ingresos fiscales derivados del 
componente de los impuestos anuales de 
circulación vinculado al dióxido de 
carbono deberá representar al menos el 
50 % del total de ingresos derivados de esos 
impuestos.

Justificación

Una fecha de introducción más cercana es necesaria para que la propuesta contribuya a 
alcanzar el objetivo fijado para 2010 y a dar curso a los compromisos asumidos por la UE en 
materia de reducción de las emisiones en el marco del primer período de compromiso del 
protocolo de Kyoto. Un enfoque gradual no es transparente para el consumidor y el público 
en general, razón por la cual el ponente de opinión propone que la reforma se haga en una 
sola vez.

Enmienda 14
Artículo 7

Capítulo III suprimido
ELIMINACIÓN DE LOS IMPUESTOS 

DE MATRICULACIÓN
Prohibición de introducir impuestos

Artículo 7
A partir de […], los Estados miembros no 
podrán introducir impuesto alguno 
vinculado a la matriculación de los 
automóviles de turismo, a fin de autorizar 
su uso en las vías públicas, cuyas 
características sean idénticas o similares a 
las de los impuestos que se especifican en el 
anexo II, en lo sucesivo, «impuestos de 
matriculación».

Justificación

Es posible, por medio de un sistema de devolución, remediar todo impacto negativo de los 
distintos niveles de los impuestos de matriculación en los Estados miembros. Prohibir tales 
impuestos en la UE sería completamente desproporcionado y contraproducente a nivel 
ecológico.
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Enmienda 15
Artículo 8

Artículo 8 suprimido
Prohibición de mantener en vigor

A partir del 1 de enero de 2016, los Estados 
miembros no podrán mantener en vigor 
ningún impuesto de matriculación.

Justificación

Véase la justificación de la enmienda del ponente de opinión al artículo 7.

Enmienda 16
Artículo 9, párrafo 1 bis (nuevo)

Con el fin de reducir los costes de 
transacción vinculados al pago y a la 
devolución de los impuestos de 
matriculación, los Estados miembros 
introducirán, en coordinación con la 
Comisión, una solución común 
centralizada en línea para el cálculo, la 
devolución y el pago de los impuestos de 
matriculación de los automóviles para las 
personas residentes en la UE que se 
trasladen a otro Estado miembro.

Enmienda 17
Capítulo IV, título

DISPOSICIONES TEMPORALES IMPUESTOS DE MATRICULACIÓN

Enmienda 18
Artículo 12, apartado 1

1. Hasta el 31 de diciembre de 2015, el 
cálculo del importe de los impuestos de 
matriculación se hará basándose en el valor 
actual de un automóvil de turismo nuevo 

1. El cálculo del importe de los impuestos de 
matriculación se hará basándose en el valor 
actual de un automóvil de turismo nuevo 
similar, y teniendo en cuenta la depreciación 
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similar, y teniendo en cuenta la depreciación 
real del automóvil considerado.

real del automóvil considerado.

Enmienda 19
Artículo 13

Hasta el 31 de diciembre de 2015, allí 
donde aún existan impuestos de 
matriculación, la diferenciación impositiva 
se hará a partir del número de gramos de 
dióxido de carbono por kilómetro emitidos 
por cada automóvil de turismo concreto.

La diferenciación impositiva se hará a partir 
del número de gramos de dióxido de 
carbono por kilómetro emitidos por cada 
automóvil de turismo concreto, según una 
escala más que proporcional. Los Estados 
miembros velarán por que, en el contexto 
de la aplicación de la presente Directiva, 
cualquier modificación introducida en los 
impuestos anuales de circulación favorezca 
eficazmente los vehículos de menor 
consumo de combustible.

Enmienda 20
Artículo 14

1. A más tardar el 31 de diciembre de 2008, 
el total de ingresos fiscales derivados del 
componente de los impuestos anuales de 
matriculación vinculado al dióxido de 
carbono deberá representar al menos el 25 %
del total de ingresos derivados de esos 
impuestos.

1. A más tardar el 1 de enero de 2008, el 
total de ingresos fiscales derivados del 
componente de los impuestos anuales de 
matriculación vinculado al dióxido de 
carbono deberá representar al menos el 75 %
del total de ingresos derivados de esos 
impuestos.

2. A más tardar el 31 de diciembre de 2010, 
el total de ingresos fiscales derivados del 
componente de los impuestos anuales de 
matriculación vinculado al dióxido de 
carbono deberá representar al menos el 
50 % del total de ingresos derivados de esos 
impuestos.

Enmienda 21
Artículo 15

Los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión las bases imponibles y los niveles 
de los impuestos de matriculación y los 
impuestos anuales de circulación vigentes a 

Los Estados miembros comunicarán a la 
Comisión las bases imponibles y los niveles 
de los impuestos de matriculación y los 
impuestos anuales de circulación vigentes a 
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1 de enero de cada año, y siempre que se 
produzcan cambios en la normativa 
nacional.

1 de enero de cada año, y siempre que se 
produzcan cambios en la normativa 
nacional. Además los Estados miembros 
comunicarán a la Comisión cualquier 
medida adoptada para diferenciar los 
impuestos de los automóviles de las 
empresas sobre la base del consumo de 
combustible. 

Enmienda 22
Artículo 16, párrafo -1 (nuevo)

La Comisión examinará la posibilidad de 
introducir, a nivel comunitario, impuestos 
de matriculación mínimos para los 
automóviles de turismo y las camionetas de 
aquí al 2009 y, en su caso, de presentar las 
propuestas correspondientes al Consejo y al 
Parlamento Europeo para el 31 de 
diciembre de 2007.

Justificación

Un impuesto de matriculación ecológico constituye el instrumento más eficaz para fomentar 
la compra de automóviles de menor consumo de combustible, más limpios y más seguros. Se 
ha de fomentar una introducción más general y más consecuente de impuestos de 
matriculación a escala de la UE. El Parlamento Europeo ha pedido la introducción de 
ecoimpuestos a escala comunitaria en 2009 a más tardar en su Resolución titulada «Ganar la 
batalla contra el cambio climático mundial» (16 de noviembre de 2005).


